
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de menor cuantía.  

Ejecutante: LUISA FERNANDA QUIMBAYA PATIÑO. C.C.77.161.163.  

Ejecutados: LUIS ALBERTO MOLINA RETAMOZO. C.C.12.618.589 Y CARMEN 

PATRICIA USTARIZ JULIO. C.C.49.793.092. 

Radicado: 200014003003 2019 00268 00. 

 

Por ser procedente accédase a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y de conformidad con lo establecido en el Art. 293 y Art. 108 del C.G.P., 

emplácese a LUIS ALBERTO MOLINA RETAMOZO, identificado con cedula de 

ciudadanía 12.618.589 y CARMEN PATRICIA USTARIZ JULIO identificada con cedula 

de ciudadanía 49.793.092, para que comparezcan al proceso con o sin apoderado 

judicial a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago de fecha 

veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019), proferido dentro del proceso 

referenciado, para que ejerza(n) su derecho a la defensa.  

 

El listado, se publicará de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, que establece: Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el emplazamiento se procederá 

a la designación de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase:  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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